
¿Qué es la deuda externa? Es el dinero que deben los países em-
pobrecidos a entidades estatales, multilaterales o privadas de países 
enriquecidos. Según datos de 2005, la deuda externa pública de los 
países periféricos alcanzaba los 2,8 billones de dólares estadouni-
denses. Ese año, pagaron 510.832 millones de dólares en servicio de 
deuda, mientras que sólo recibieron 106.000 millones en concepto 
de la la tan cacareada ayuda al desarrollo. A la luz de esas cifras, 
¿quién ayuda al desarrollo de quién?
¿Por qué es injusta e inmoral la deuda externa? 

- Porque su pago pone en peligro la salud, la educación y el res-
peto a los derechos humanos. Sirva como ejemplo que en 2004, 
por término medio, en África Sur-sahariana cada país gastaba 15$ 
por persona en pago de deuda, pero menos de 5$ en servicios de 
salud y educación básica.
- Porque supone un mecanismo de dominación y sometimiento, 
manejado de manera sibilina por los países del centro. Con las 
políticas de alivio de deuda que “recomienda” el Banco Mundial y 
el Fondo Monetario Internacional se imponen medidas capitalistas 
claramente beneficiosas para las empresas de los países acreedores 
y muy negativas para la población de los deudores. Es el caso de 
la privatización de los servicios públicos, la orientación forzosa de 
sus economías a la exportación o el deterioro de las legislaciones 
ambientales y laborales. Es alarmante, por el sufrimiento que 
conlleva, la implantación del modelo agrícola industrial, dependi-
ente del petróleo. Los monocultivos de productos de exportación 
como la soja o la palma aceitera ponen en riesgo el suministro de 
alimentos para las poblaciones locales. Detrás de muchos de esos 
agronegocios están empresas de países acreedores, que se benefi-
cian de la necesidad  que tienen los países empobrecidos de divisas 
para pagar la deuda.
- Porque ya está pagada con creces. En los últimos años, los países 
deudores han pagado ocho veces la deuda de 1980, pero, a causa 
de los intereses variables y por los nuevos préstamos que han 
necesitado tomar para pagar los anteriores, deben todavía cuatro 
veces aquella cantidad.
- Porque, si pudiéramos contabilizarlo, los países enriquecidos de-
berían a los pueblos de la periferia infinitamente más por el deteri-
oro que causan sus empresas en el medio ambiente, por los abusos 
y expolios históricos, por aprovecharse de las legislaciones laxas en 
materia laboral... ¿Quién debe a quién?
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¡Abolición inmediata de las deudas ilegítimas!

¡Restitución de las deudas históricas,                  
sociales y ecológicas!

PROGRAMA

Sábado 11 de octubre de 2008 
Bicicletada: acabemos con la epidemia de 

avaricia, desinfectando...” Ven con mono blanco, 
bata blanca o ropa de trabajo...
11:30 h. Plaza de la Provincia 1.

Martes 14 de octubre
Presentación del libro: “Tribunal Internacional 

para Juzgar la Deuda Externa” con Itziar Ruiz 
Jimenez miembro del Tribunal

19:30 h. Traficantes de Sueños. C/ Embajadores 
35, Local 6

Miércoles 15 de octubre
Charla “¿Qué es eso de la Deuda Externa?”
19:00 h. C/Alenza 14, bajo. Organiza: QDQ

Jueves 16 de octubre
Mesa Redonda “Decrecimiento y Desarrollismo: 

¿Formas de luchar contra la pobreza?
19:30 h. Centro Comunitario Casino de la Reina. 

C/ Casino, 5 (Metro Embajadores).
Ponentes: Giorgio Mosangini (ACSUR Las 

Segovias), Yayo Herrero (Ecologistas en Acción).
Organizan: QDQ, Ecologistas en Acción y ACSUR.

Presentación del libro: “La ilegitimidad de los 
créditos FAD. Treinta años de historia”

19:30 h. Centro Cultural Blanquerna. C/ Alcalá 44 
(Metro Banco de España, L2)


